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Medios principales para fomentar la caza, especialmente en Galicia.

La reform a de la vigente ley de Caza es 
de absoluta necesidad para Galicia (y  se­
guramente para Asturias), si queremos que 
el fomento de la misma sea eficaz. E l ar­
tículo 17 es para esta región un arma des­
tructora de la caza, debido á que ios pe­
queños rastrojos se encuentran disemina­
dos y  enclavados en el monte, dando mo­
tivo con ello para que, cazando codornices 
y  demás aves autorizadas por la ley, la 
mayoría de los cazadores se dediquen á 
perseguir con aquel pretexto la oaza que 
no está permitida hasta e l 15 de Septiem­
bre. En su consecuencia, este artículo no 
debía perm itir cazar hasta 1.® de Septiem­
bre' en Galicia, es decir, que la veda sea 
levantada para toda oíase de caza en esta 
fecha, y  máxime cuando hay tan pocas co­
dornices, y, además, que los rastrojos son 
levantados tan pronto como se verifica la 
siega, con lo cual da origen á que estas 
pequeñas aves africanas se refugien en el 
monte mezclándose oon e l resto de la oaza.

Modificado e l artículo referido, la vigilan­
cia sería fácil de practicar; de lo contrario 
resulta imposible llevarla á cabo desde 
1.® de Agosto.

Otro elemento destructor es' el hurón, 
del que se hace gran uso en estas provin­
cias, siendo también necesario que los ar­
tículos que mencionan este repulsivo ani­
mal sean modificados, en e l sentido de pe­
nalidad mayor á los infractores, así como 
á los poseedores de los que se encuentren 
en domicilios y  que no estén matriculados, 
para lo  cual bastaría declararlos contra­
bando registrando e l domicilio donde se 
sospechara que existieran, imponiendo 
una fuerte multa á su poseedor. En esta 
provincia se ha dado e l caso de pedir la 
Guardia c ivil al Juzgado e l correspon­
diente permiso para recoger un hurón de­
nunciado por este Comité, fundado en la 
Real orden de 1.® de Julio de 1902, e l que 
ha sido denegado.

E l art. 44 de la ley  también es necesario
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quo sufra su modlQcación, á fm do quo á 
los que cazan perdices con escopeta, perro 
6 cualquier otro procedimiento, se les im­
ponga la multa de 25 pesetas por cada per­
diz, y  no la  de dos como sucede, fundado 
en que por e l Tribuual Supremo ha sido 
considerado como pájaro á estos efectos, 
existiendo, por lo tanto, una gran diferen­
cia entre e l infractor de un conejo y  el de 
una perdiz.

Es muy conveniente que por todas las 
Sociedades cinegéticas, al comenzar la 
veda, se repartan hojas impresas y  tam­
bién colocarlas en las puertas de las ig le ­
sias rurales y  en sitios frecuentados, en 
las que se haga preséntelas penalidades en 
que incurren los contraventores de las le­
yes de Caza y  Pesca, y  estimular oon pre­
mios á los que sepan do nidos y no los des­
truyan. Para esto y á fin do que la circular 
fuera general, podía la revista C a z a  y  

P e s c a  encargarse de la confección, repar­

tiéndolas previo pago y  compromiso, en­
tro las Sociedades, coa lo cual se obten­
dría, además de la unión, la economía.

comlli íe ilcionados i  la caza y lessa.

Orense, Agosto 1916.

N. DE R .— Este entusiasta Comité im pri­
me por su cuenta todos los años y  reparte 
profusamente, unos carteles conteniendo 
los artículos de la ley, en los cuales se 
mencionan los preceptos que deben tener- » 
se presentes para no incurrir en delitos 
penados por las leyes de Caza y Pesca.

Con 49 Sociedades oomo la mencionada, 
una Delegación por cada cabeza de parti­
do y un representante en cada pueblo de 
U  nación, dirigidos todos por una Direc­
ción central en Madrid, es como pensamos 
que se constituiría la F e d e r a c ió n  N a c io ­

n a l  DE C a z -a d o r e s  y  P e s c a d o r e s  d e  E s ­

p a ñ a .

La pesca fluvial en Galicia

Reproducimos por creerlo de oportuni­
dad, y  á ruego de los aficionados de Gali­
cia, algunos trozos de un razonadísimo ar­
tículo que e l notable escritor Alfonso A l­
calá Martín publicó eu el popular diario 
de esta corte E l Mundo:

«D ifícilmente habría región alguna que 
pudiese compararle á la de Galicia para 
los aficionados al sport de la pesca, si la 
infinidad de sus ríos estuvieran poblados 
del principal elemento, con truchas de las 
distintas variedades; poro, debido á la 
apatía de las pórsonas revestidas de auto­
ridad, oo impidiendo por los medios que 
tienen á su alcance so haga frecuente uso 
de los procedimientos legales, y la falta 
de vigilancia, son las principales causas 
de que los ríos gallegos estén desnutridos 
de pesca. De no sor así, constituiría este

Para , e l Ministro de Fomento.

sport encantador una de las mejores fuen­
tes de ingreso del país, teniendo en cuen­
ta e l sinnúmero de turistas extranjeros, 
especialmente ingleses, que sienten verda­
dera pasión por la pesca.

E q las conversaciones sostenidas con al­
gunos aficionados extranjeros hemos de­
ducido que los ríos de la región gallega 
reúnen condiciones inmejorables para la 
pesca de la trucha. Dicen quo no hace fal­
ta más que una buená vigilancia, ayudada 
de la repoblación, para que en pocos años 
fuesen los mejores del mundo.

E l turista que ha visto ol río M iño en la 
parle comprendida entre los Reares (O ren­
se) y  Belesar (Lugo), en una zona de 25 
kilómetros próximamente, se queda admi­
rado de su belleza desde e l punto de vista
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piscícola, pues coa las condiciones que 
tiene es do los puntos donde la trucha ad­
quiere mayores dimensiones, habiéndose 
dado casos, no hace muchos años, que ex­
pertos aficionados ingleses pescasen ejem­
plares de quince libras, que supone una 
gran maestría paca vencer la resistencia 
opuesta por la fuerza desarrollada por es­
tos animales, favorecidos por las grandes 
corrientes que allí existen.

En la actualidad se hace frecuente uso 
de los explosivos, dando lugar á que la 
pesca vaya  desapareciendo. P o r  conse­
cuencia de ello son escasísimos los ejem­
plares que llegan á siete libras, como tam­
bién los de menor poso.

En el verano, cuando los ríos llegan á 
su estiaje,se ven con dolorosa frecuencia á 
sus márgenes muchachos y no muchachos 
dedicados á los más bárbaros procedi­
mientos, como son el empleo do la coca, 
tnibisco, cal, cloruro y  otras substancias. 
Y  por si esto fuese poco, pescan con redes 
y  usan la dinamita, resultando verdadera­
mente increíble que, usando tales medios, 
aún exista pescado, lo que quiere decir 
que oon sólo una vigilancia regularmente 
ejercida bastaría para que los ríos de mi 
tierra tuvieran la fama á que son acree­
dores.

Además de lo apuntado hay que agre­
gar que es raro el molino que no instale 
su pesquera, aparte de las que ya existen 
antiguas, siendo escandaloso que,, no obs­
tante las disposiciones vigentes, quedo 
uno de estos artefactos en pie. Como caso 
extraordinario, pues difícilmente habrá 
otro que se pueda comparar, son las nu­
merosas pesqueras que existen on el río 
Barbantiño (Orense), tanto de subida como 
de bajada, que la pesca que se mueva tie­
ne por precisión que sucumbir.

Para demostrar el caso que se hace do 
las leyes, últimamente se ha construido 
con todo género de detalles, una magnífi­
ca pesquera en el río Sil, en términos de 
Santiago de Cerreda, Ayuntamiento de No- 
gueira de Hamuin, en la misma provincia,

que su coste supone unos cuantos miles 
de pesetas.

Las repoblaciones verificadas hasta la 
fecha son muy contadas y  los resultados 
obtenidos no pudieron ser mejores; pero 
como la vigilancia deja bastante que de­
sear, QO tardará mucho tiempo que aque­
llos ríos, después de los sacrificios hechos, 
vuelvan á despoblarse.

En e l río Miño y proximidades á Lugo 
se llevaron á cabo sueltas de truchas con 
mejores resultados, debido á la estrecha 
vigilancia allí observada. Es el único pun­
to de Galicia donde más barata so vende 
la pesca.

Sin duda alguna, las causas principales 
que contribuyen al exterminio de la  pesca 
se deben al frecuente uso de la dinamita y 
coca. Una y  otra han sido la  verdadera 
ruina do los ríos, pues los procedimientos 
exterminantes con otras substancias no 
son de efecto más que en los ríos do poco 

caudal.
Dada la importancia que esto llene, se 

debo oon toda urgencia poner todos los 
medios para evitar estos sistemas de des­
trucción, porque desapareciendo la pesca 
de ios ríos caudalosos, es imposible que 
exista en sus afluentes.

La  solución que encuentro más ventajo­
sa, teniendo on cuenta la escasez de v ig i­
lancia, 03 Únicamente que por e l exceloñ- 
tísimo Sr. Ministro do Fomento, de acuer­
do con la Unión Española do Explosivos, 
so dictasen las disposiciones necesarias, 
imponiendo fuertes multas á los encarga­
dos de la venta, y conminándole con la re­
tirada de la representación al que despa­
cho dinamita sin previo vale, á todo aquél
q u e  no justifique su empleo.

A lgo  análogo es preciso legislar para los 
farmacéuticos y drogueros, á quienes debe 
multarse por venta de coca.

Con estas medidas preventivas se evita­
rá notablemente el continuo uso de tan 
destructoras substancias, y de seguro sería 
difíoil encontrar un infractor que hiciera 
uso de ellas. Caso que alguno fuese sor­
prendido, los agentes procurarán en el
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aoto hacerle manifestar el punto donde 
adquirió la  materia empleada.

Sobre legislación piscícola mucho más 
se podría deoir; pero por no hacer este ar­
tículo más extenso, me concretaré, última­
mente, á manifestar que no es equitativo 
que la  licencia para pescar sea única, por 
no existir comparación entre el que lo 
hace oon redes y  el que emplea una senci­
lla caña. E l precio que hoy figura es su­
ficiente para los pescadores de caña, ev i­
tándoles el tener que solicitarla y  esperar 
para su expedición e l previo informe que 
hoy se requiere.

Para los demás pescadores que no usen 
la  oaña, que ya se pueden considerar, son 
los de oficio, deben solicitarla cumpliendo 
con los requisitos que se exigen, y  aumen­

tándoles e l va lor de la licencia á 25 pese­
tas. También podría estimulárseles oon la 
concesión de la licencia gratuita por un 
afio á todo aquel que comprobase una de­
nuncia por infracción de la  le y  de í*esoa, 
con lo cual la escasa vigilancia oon que se 
cuenta se aumentaría por los elementos 
más interesados en e l fomento de la misma.

Como se ve, tenemos e l principal e le­
mento, que son los ríos; ahora lo  que se 
precisa es que los Gobiernos se interesen 
para que la fama de los ríos gallegos sea 
mundial, y  con ello  conseguiríamos uno de 
los mejores estímulos de atracción del tu­
rismo, no sólo para Galicia, sino para la 
nación entera.

A l f o n s o  A L C A L Á  M AR TÍN

D E S D E  V A L E N C IA

La fllbofera en vísperas de sas prim eras tiradas

E l ex  regio  cazadero de aves acuáticas 
está siendo estos días objeto de atención 
por parte del aficionado valenciano, que, 
como todos los años, se vaticina bellas ilu­
siones fundamentadasen la gran querencia 
de los patos y  fúlicas al llamado «pequeño 
m ar» de los árabes; pero que los dañado­
res hacen fracasar con sus inoportunas y 
antilegales intervenciones.

La Albufera siempre ha sido un exce­
lente coto de palmípedas. Desde la  con­
quista del reino de Valencia por D. Jai­
me I, hasta e l 12 de Mayo de 1865 en que 
la  Reina D.® Isabel I I  sancionó un decreto 
de Cortes cediendo la Albufera y  la Dehe­
sa al Estado, pertenecieron ambas magní­
ficas posesiones al Patrimonio Real.

¡Caza acuática y  de monte (en sus clases 
mayor y  menor), todo en una misma finca! 
N o podía pedirse más ideal. Así lo debie­
ron estimar los monarcas subsiguientes á 
D. Jaime I, cuando continuaron en e l goce

de tan sugestivo edén, mejorando conti­
nuamente sus buenas disposiciones para 
la caza y pesca, oon la  publicación de Or­
denanzas, Pragmáticas, Reales Cartas y 
Pregones, todo encaminado al fomento de 
tan importante ramo déla  riquezanaoional.

Desde la fecha antes citada quedó la A l­
bufera en manos de la Hacienda pública, 
que á períodos de tiempo determinado su­
basta el aprovechamiento de la caza, ex­
cluyendo del arriendo loa días de San Mar­
tín y  Santa Catalina por acatamiento á las 
Ordenanzas que sobre el particular expidió 
el R ey Carlos IH  en el año 1761, laa que no 
han sido derogadas posteriormente.

H oy día, está en principio cedido al 
Ayuntamiento de Valenoia e l usufructo, 
tanto de la Albufera oomo déla Dehesa, fa l­
tando únicamente e l completo de tramita­
ción por los diferentes Cuerpos consultivos 
para adquirir la fuerza legal necesaria á 
la posesión.
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Creyendo muy curioso para el lector 
tener una ñel idea del popular, poético y 
admirable cazadero, v o y  á transcribir ta­
xativamente lo que respecto de él dice mi 
querido amigo Emilio Sarzo en su bien 
meditado libro La  Albufera y la Caldere­
ría , por considerar su descripción como la 
mejor fotografía literaria que del lago pue­
de hacerse:

«A l SO. y  á unos diez kilómetros de Va­
lencia se halla situada la Albufera, Albu- 
faira, Albuhaira ó Albuhera, como la lla ­
maban los moros; hermosa laguna, la más 
grande de España, que une á sus ricas flo­
ra y  fauna una bella y  apropiada situación.

Separada del mar por estrecha y  exten­
sa faja de pequeños montes de arena, cu­
biertos de frondosos pinos; ceñidas sus 
transparentes aguas por desigual anillo de 
dorados carrizos, y refractados ea su lí­
quida superficie los ardientes rayos sola­
res, dan aspecto á la totalidad de esplén­
dido espejo, que tenga por rústico marco 
en sus lados superior y  laterales los ama­
rillos carrizos, y  en su in ferior los verdes 
pinos formando oon les mallaes hermoso 
tapiz verde esmeralda, tachonado de gran­
des botones de oro.

A  todas horas se ven cruzadas sus aguas 
por innumerables barcas y  barquitos que 
á vela, percha ó remo, son dirigidos por 
rústicos y  honrados ribereños, dedicados 
unos al cultivo de las tierras arrozales, 
otros al tráfico y  los más á la  pesca y  oaza, 
dándole vida y  aspecto de pequeño mar.

L a  benignidad del clima, la tranquilidad 
de las aguas matizadas por grandes man­
chas de carrizo y  de aves acuáticas que 
oon su movilidad constante tienen absorta 
la atención de quien las mira, y  la belleza 
de la ribera que la separa del mar, hacen 
muy agradable un paseo á bordo de una 
de aquellas barcas denominadas catarro- 
chines, cuya vela triangular hace se desli­
ce suavemente al menor soplo de viento, 
finalizando la excursión en los pequeños 
y  pintorescos poblados del Saler y  Palmar, 
situados en extremos opuestos del lago 
ó en cualquier punto del pinar llamado

Dehesa, donde, y  á la sombra de sus pinos, 
resulta muy agradable la comida.

La inmensa superficie líquida que en el 
año 20 del siglo pasado se extendía desde 
la Cruz de la Conca (Conquista) en e l tér­
mino deValencia hasta la montañeta de los 
Santos en e l de Sueca, ha venido reducién­
dose: primero, por las concesiones de los 
Intendentes, Administradores de los bienes 
de la Corona; luego, por las enajenaciones 
de la llamada Hacienda pública, actual po­
seedora, y  últimamente por los expedientes 
posesorios, en tales términos, que se puede 
asegurar aproximadamente que de 17 k i­
lómetros de longitud por nueve de latitud, 
ha quedado reducida á siete y  seis k iló ­
metros respectivamente.

Su fondo es desigual, llegando en mu­
chos sitios las plantas acuáticas á estar 
muy cerca de la superficie del agua, y  en 
otros á tres ó cuatro brazas de profundi­
dad. Las zonas de poco fondo, llamadas 
alteróns, son en las que están señalados los 
puestos para tirar, por ser los sitios e leg i­
dos por las aves para satisfacer su voraci­
dad oon las semillas y  raíces de las plan­
tas ó con los peceoitos que á la  sombra de 
las mismas se guarecen, constituyendo 
querencias. En algunas zonas, el fondo ha 
llegado tan cerca de la superficie, que los 
carrizales y  brozas, desarrollados eu estas 
condiciones, han formado islas más ó me­
nos grandes, llamadas malas, que quitan 
monotonía á la tersa superficie. Carrizales 
que, además de ser e l refugio de las aves 
heridas en días de tirada, son el oasis ele­
gido para requerirse de amores y  realizar 
sus posturas los codiciados couverts (ána­
des reales ó azulones) y  las sacrificadas 
fotj es, fochas, fúlicas 6 gallinetas, únicos 
palmípedos que se reproducen en el lago.

Estas matas se denominan: E l Fanoh, 
San Roe, La Antina, Torre en Torre, Re­
dona, De Baix, E l Siñor, E l Rey, Reyet, 
Brosar, Colomer, Esclafldors y  Llarga.

E l Fanoh y  San Roo son las elegidas para 
la reproducción, siendo e l primero muy 
codiciado por los cazadores, sobre todo 
para la primera y  segunda tiradas.

íi-
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Los importantes pueblos de Alfafar, Mo- 
sañosa, Asba), Benatuser, Catarroja, Silla, 
Sollana y  Sueca y  los poblados del P ere­
lló, Palmar y Saler, situados en las cerca­
nías del lago, todos tienen su canal que les 
comunica con el mismo.

E l Perelló  y Perellonetson los nombres 
de dos canales qúo ponen en comunicación 
e l lago oon el mar, sirviéndole de desagüe, 
á los que se les intercepta su desemboca­
dura por medio do unas esclusas. Esta ope­
ración se verifloa el 1.® de Noviem bre, al 
objeto de que suban de n ivel las aguas é 
inunden los campos dedicados al cultivo 
del arroz. Fundación artificial que dura 
hasta el 1.® de Enero, fecha en que se da 
nuevamente salida á las aguas, volviendo 
á su n ive l ordinario oon rapidez, siempre 
que no sobrevengan temporales on el mar. 
Esta inundación artificial produce do.s 
efectos: lavar las tierras on que se cultiva 
e l arroz y  sedimentar en las cercanías y 
unión de las aguas de los canales con las 
del lago, los arrastres procedentes de las 
fuertes lluvias del Otoño, preparando di­
chos parajes para la operación que se de­
nomina enterrar, por la cual se transfor­
man trozos del lago en campos de cultivo.

Estas alzas y  bajas de nivel influyen po­
derosamente en las palmípedas, ahuyen­
tándolas de las querencias cuando el agua 
sube, buscando en este caso otros sitios 
de poca agua {prUns) durante la noche, y 
de día están en la Albufera durmiendo, ó 
como dioen els albuferenchs, «haciendo el 
cimbel».

Esta es la Albufera de Valencia, magis­
tralmente pintada por un cazador teórieo- 
práctico, que es un prestigio ea la afición 
y  un devoto fervientísimo de la caza acuá­
tica on el lago.

Esta clase de caza empieza el 1.® de Sep­
tiembre y  termina e l 31 de Marzo. En la 
segunda quincena del mes de Julio se van 
viendo ya las fúlicas y  patos indígenas, 
nacidos y  criados en las diferentes matas 
por que tienen predilección, como la mata 
del fancli, la matela de boix, Torre  en T o ­
rre y  Zaoarés; y  estas palmípedas valen­

cianas sirven de reclamo y  cimbel á las 
primeras aves exóticas que suelen visitar­
nos durante el mes de Agosto.

Bajos estos auspicios, siempre resulta­
rían buenas las primeras tiradas de la A l­
bufera, y  todos los aficionados tendrían su- 
gozo cumplido al levantarse la veda, si 
unos cuantos inconscientes de la afición 
no aprovecharan las claras noches de luna 
y la difusa claridad del crepúsculo du­
rante el mes do Agosto para, empavesa­
dos en las riberas laguníferas, ahuyentar 
con un continuo tiroteo las legiones de 
aves acuáticas que procedentes del Norte 
y  centro de Europa llegan por esta época 
á invernar á nuestro lago y  lagunas artifi­
ciales.

Este año, como los anteriores, el abuso . 
que se ha hecho de la veda es muy exa­
gerado, tanto, que la  Junta directiva de 
La Cinegética, haciéndose eco de las la­
mentaciones de los que sienten que la ley 
de Caza no sea respetada, acordó por una­
nimidad d irigirse en atento oficio al E x­
celentísimo Sr. Gobernador de la provin­
cia, suplicándole su autoridad en previ­
sión de nuevas y  fatídicas faltas. Tuvo la 
atención el Sr. Cortinas de satisfacer in­
continenti las’'justas aspiraciones de La 
Cinegética, como as ilo  comunicó al Presi­
dente de dicha Sociedad en sentido besala­
mano, por lo  que se ha hecho acreedor al • 
entusiasta aplauso, no sólo de los cazado­
res, sino de la misma opinión pública, que 
demandaba lo conseguido, como puede 
demostrarse por e l siguiente suelto, re ­
producido en todos los periódicos locales:

«Sabemos que la  Sociedad de cazadores 
La Cinegética se ha reunido uno de estos 
días oon motivo del escandaloso abuso 
que los cazadores furtivos cometen por 
esta época de la veda, tirando de noche en 
las orillas del lago á los patos y  fúlicas, 
que de lejanas comarcas vienen á inver­
nar á la A lbufera y  terrenos embalsados 
de sus proximidades.

Como e l asunto es de suma importancia 
ó trascendencia, no sólo en cuanto se re­
fiere al deporte cinegético genuinamente
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valenciano de los buenos aficionados, que 
respetan siempre la ley, sino en cuanto 
afecta á los intereses de la riqueza pública 
y  recursos del Tesoro, puesto que con la 
caza nocturna de las aves acuáticas en su 
primer período de entrada, lo  que se con­
sigue, con escaso provecho propio, es 
ahuyentarlas á separadas regiones; la  D i­
rectiva de La Cinegética ha acordado 
por unanimidad d irigirse en atento oficio 
al Excmo. Sr. Gobernador c ivil do la pro­
vincia, para que, interesando la más estre­
cha vigilancia á las autoridades municipa­
les y  Comandancias de la Guardia c ivil de 
los pueblos limítrofes á la Albufera, se 
corte de raíz tan incalificable procedi­
miento dañoso de malos aficionados que, 
inconscientemente, se perjudican á ellos 
mismos, por cuanto si ahora respetaran el 
acceso al lago de tan preciadas aves via­
jeras, al empezarse las tiradas legales con 
e l levantamiento de la veda, también ellos 
podrían disfrutar del acúmulo do caza, 
empavesados en los mismos sitios que eli­
gen prematuramente para teatro de sus 
fechorías venatorias.

Creemos que el Sr. Gobernador aten­
derá con la urgencia que e l caso requiere 
los deseos de La Cinegética, que son los 
de todos los buenos españoles, por inspi­

rarse en el más alto y  noble principio so­
cial: e l respeto que merece la ley.»

Si las medidas gubernativas circuladas 
efecto del ante-inscrito oficio se cumplen 
oon e l respeto que el deber exige, algunos 
cientos de palmípedas habrán ahorrado su 
viaje á otras lagunas para sazonar su re­
creo en aguas del Franch, La Borra, Ami- 
chanat, mata del Siüor y Antina, hasta el 
día 2 del próximo Septiembre, en que ae 
encargarán de ellas los conocedores de sus 
defensas y  admirables estratégicos de caza 
acuática Sres. López, Fuertes, Baixauli, 
Gil, Córtales, Sancho y  Barrifto, que tiran 
los primeros puestos, dispersándolas á se­
gundas 'y terceras lineas de fuego, donde, 
aunque eu menor número, también pagan 
su tributo correspondiente á la muerte.

L o  que resulte de la tirada inaugural en 
la irincliera  de Zacarés, donde pienso esta­
cionarme, tendré el gusto de informar á 
C a z a  y  P e s c a , por si alguno de sus lecto­
res tiene la abnegación de conocerlo.

E n r iq u e  CASÁNS.

Valencia 25 de Agosto de 1916.

O A Z A J > O I Í K N Arriendo monte mata beja. 
Abandante oooejo y  peroiz.

D i'ta  2 kilómetros de la estación iie Ynnqaera y 
58 kilómetros de Gnadalejars, por carretera. Deta­
lles y  pormenores, Em ilio Casado, Gnadalajara.

DI£ C U E N C A

I M P R E S I O N E S  D E  eH Z f t

Sr. Director d e  C a z a  y  P e s c a .

Muy señor mío: Excelente idea me pa­
rece la do reunir en la Revista do su d ig ­
na dirección las impresiones de cazadores 
de toda España en la actualidad, para do­
cumentarse bien sobre lo que debe y  pue­
de hacerse para fomentar la caza. Y o  creo 
que nadie se ha dado cuenta todavía déla  
gran riqueza que significa la caza en nues­

tro país. SI la caza desapareciera de nues­
tros campos (cosa muy probable, por el 
camino que llevamos), e! hambre se deja­
ría sentir con caracteres alarmantes.

La  provincia de Cuenca, en donde to­
dos más ó menos somos cazadores, aún 
sostiene oon la caza muchos centenares 
de familias. Asombra pensar la abundan­
cia de caza que aquí habría si la ley  so 
cumpliese; pero por acá no se conoce la
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ley. Todo e l año cazan los aficionados 
desaprensivos como si estuviéramos en 
Octubre; el hurón se pasea en todo tiem­
po por los campos como cosa corriente; 
los cepos, lazos, losillas y  demás artefac­
tos de esta índole son inseparables auxi­
liares de la gente del campo; los alares 
suelen ser obsequio corriente que se hace 
en los pueblos al forastero distinguido; la 
caza con reclamo se practica corriente­
mente sin recato ninguno; la venta de caza 
muerta en tiempo do veda se hace por las 
calles y  en los mercados lo mismo que las 
gallinas y  los huevos; los huevos de per­
diz se venden por los pueblos lo mismo 
que los de gallina; en fin, no se perdona 
medio de destruir la caza, sea como sea... 
¡Y, á pesar de todo, la caza abunda!

Aún hay muchos sitios libres en donde 
oon un perro y  una escopeta se matan 
quince ó veinte perdices en unas horas.

¡Qué abundancia de caza habría aquí si 
se observase la veda y  se cumpliese la  ley!

E l día 1.® de Agosto actual inauguramos 
la  caza de codoruiz los cazadores con li­
cencia y  conciencia. Salimos repartidos 
por estas vegas más de doscientas escope­

tas, y  todos escuchamos de los campesinos 
la misma queja:

— Vienen ustedes tarde, porque ya van 
quedando muy pocas. Todo el mes de Ju­
lio llevan matando codornices. Y  buena 
guerra que nos han dado, porque hacen 
mucho daño en las siembras oon los pe­
rros.

Ahora que nosotros estamos con las oo- 
dornioes, los otros andan á vueltas con los 
pollos de perdiz.

¡Si tuviera usted influencia, Sr, Director, 
para que nos enviasen por acá algunas 
parejas de la  Guardia civil!...

U n  c a z a d o r  l e g a l .

Cuenca, Agosto de 1916.

N. déla B. E l primer Jefe de la Guardia civil de 
la  Comandancia de Cuenca, D. Nicolás Fernández 
Blanca, tiene la  palabra; sabemos qne es severo é 
inflexible para hacer cumplir la ley, por lo cual es­
peramos transmita las órdenes más r i^ roaas , para 
qne lasínerzas de sn digno mando persigan sin con­
templaciones á ios infractores.

T ^ s c o p e ta s  de las mejores marcas, á precios re- 
í y  dncidos. Utensilios de caza, cronómetros, apa­
ratos fotográficos y  m il distintos objetos á precios 
increíbles. Verdaderas gangas.

A L  TODO OE OCASIÓN— Fuencarral, 45.

DESDE aSTURIHS

INFRACCIONES DE LÁ LEY DE PESCA FLÜVIÁL Uí

En E l Noroeste de Gijón del 8 del próxi­
mo pasado mes leemos lo siguiente:

«De Piloña: Excelentísimos Señores Mi­
nistro de Fomento, Ingen iero Jefe encar­
gado del servicio piscícola, Coronel Jefe de 
la  Guardia civil, y  Gobernador c ivil de la 
provincia: Cansados estamos de saber que 
la vigente ley  de Pesca es un m ito para los 
efectos de la prohibición del uso de arte­
factos prohibidos; pero lo triste es que lo

( i )  P o r  falta de espacio nos vemos obligados á 
dejar para el próximo número la terminación de 
este interesante artlcnlo.

empieza á seren sus disposioioues referen­
tes al envenenamiento de las aguas. Como 
prueba de nuestras aseveraciones tomen 
nota de los siguientes datos: E l 10 de Junio 
fueron infectadas las aguas del río  de Ena, 
el 28 las del Mon, ambos con oal viva; el 
24 de Julio el de Pintueles, con muerga, y 
el 29 el de Piloña, con... ¡cloruro de cal! 
Todo en conjunto dice poco en favor de 
nuestra cultura, pero á grandes males 
grandes remedios. Y  ahora sus Señorías 
tienen ia  palabra.»

Hasta aquí la denuncia en el diario gi-
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joQés, á secas y  sin comentario, simulando 
una grosera destemplanza, propia de un 
degenerado gotoso que no ha podido usar 
de los mismos medios que los por él de­
nunciados.

P ero  aunque así lo consideremos, los que 
vivimos en las riberas de aquellos afluen­
tes del Sella, río de los más ricos de Espa­
ña, y  vemos la destrucción completa de las 
especies que en ellos se crían, especial­
mente de la trucha, uo podemos menos de

alabar á su autor y  colaborar á introducir 
en la ley  de Pesca de 1907, innovaciones 
que supriman de raíz los abusos que se 
cometan por personas desaprensivas, fa l­
tas de toda cultura, y  por los que, engrién­
dose en su posición social, no les cuadra 
otro calificativo que el de salvajes.

Agregando todos los aficionados á este 
sport su grano de trigo, se puede llenar el 
granero, y  el mío á disposición de todos para 
que le  coloquen en donde le orean más 
conveniente.

R a m ó n  d e  l a  V E N TIN A

PUERTO DE S A N T A  M ARÍA

En este Real T iro  ha tenido lugar una 
bien organizada serie de tiradas durante 
los días 14 al 17 del presente mes.

E l número de tiradores extraordinario, 
sobre todo ai se tiene en cuenta la época, 
en que á causa del obligado veraneo se 
hace difícil reunir grupo alguno de tirado­
res. Á  continuación los nombres de los que 
sabemos tomaron parte en el conourso:

D. Antonio Lasso, D. Juan Osborne, don 
Eduardo Guerrero, D. Carlos Terry, don 
Fernando O. de Terry, D. Carlos Núñez del 
Prado, D. Carlos Cuvillo, D. Basilio Cami­
no, Conde de Casillas de Velasco, D. A l­
fredo Alvarez, D. José F lorido, Conde 
Campo del Rey, D. L . Osborne, D. Manuel 
Cantillo, Barón de Gracia Real, D. Baltasar 
Hidalgo, D. Fletcher Ivison, D. Roberto 
Osborne, D. Antonio R. Valdespino, don 
R. Osborne, D. Ignacio Lassaleta, D. An ­
tonio Callero, D. Alejandro Ivison, D. Ma­
nuel Diez, D. José M.® R ivero, D. Bartolo­
mé Vergara, D. Juan Osborne Tosar, don 
Edmundo Mac Oóstello, D. Fernando A. Te­
rry, D. Julián Carrera, D. Patricio Ivison, 
D. José Gutiérrez Martel, D. Francisco 
Muñoz Seca, D. Pedro Sánchez, D. Jeróni­
mo Villalón, D- Luís Diez, D. Ignacio Sán­

chez, D. Manuel Cantillo, D. Faustino Mar­
tínez, D. M iguel García, D. Carlos Martínez 
Mora y  D. Federico Martínez.

E l primer día se jugó una copa lindísi­
ma, donada por S. M. el Rey, con las con­
diciones siguientes: 8 pájaros; distancia 
fija, 24 metros. Entrada, 50 pesetas. Hubo, 
sin embargo, que tirar 12 pichones para 
obtener el triunfo D. Juan Osborne, tirador 
excepcional, quien hizo ia  serie sin cero 
con tiros muy difíciles. Fué muy ovacio­
nado, así oomo también D. Antonio Caba­
llero, que quedó en segundo lugar.

También se tiró este día una oopa, rega­
lo de D. A lfredo Álvarez, premio que ob­
tuvo el notable y  joven tirador D. Baltasar 
Hidalgo.

E l día 15, y  con gran animación, se jugó 
el premio de S. A. R. la Sra. Infanta doña 
Isabel. Se apuntó este señaladísimo triun­
fo el Sr. Conde de Campo del Rey, que 
mató 23 pájaros. Magnífica serie. En se­
gundo lugar quedaron los Sres. T erry  y 
Diez (D. Manuel). Fueron muy felicitados.

E l día 16, gran premio del Puerto de 
Santa María. Una magnífica copa, regalo 
del Excmo. Ayuntamiento, y  2.500 pesetas 
de la  Sociedad.

Condiciones, 12 pájaros. Distancia, 24 
metros. Entrada, 80 pesetas. E l primero
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gana la copa y 2.000 pesetas. E l segundo, 
500 pesetas.

Se llegó al pájaro 17 oon gran expecta­
ción. Quedaban solamente los Sres. F lori­
do y Terry. La lucha continuó emocionan­
te hasta el pájaro 23, en que haciendo cero 
el Sr. Terry, quien ha tirado con gran des­
gracia, quedó victorioso el Sr. Florido. 
Hubo, como es natural, felicitaciones, apre­
tones de manos, etc., para los dos notables 
tiradores.

D. Clemente del Camino ganó esta tardo 
una poule con 100 pesetas de entrada, ju ­
gada en schuUng.

El día 17,último de las tiradas, el aspec­
to dél T iro  es magnífico. E l bello sexo, es­
pléndidamente representado, da la  notado 
vida, de alegría y  de elegancia tan nece­
saria en todas partes. ¿Qué diversión re­
sultaría, ni aun entretenida siquiera, si al 
tender nuestra vista no-encontráramos ca­
ras bonitas y hermosos ojos que nos fas­
cinen? Y  ollas charlan, ríen, discuten los 
tiros y  las peripecias, ¡salsa preciosa que 
da gusto y sabor especial á esto sport!

Se tiró una magnífica copa, regalo de la 
Sociedad, y juntamente un premio para 
las damas, regalo de D. Luis J. Gómez 
de Aramburu. Los tiradores en segundo y 
tercer lugar ganaban dos preciosos pre­
mios, regalo  de la Sociedad, también para 
señoras ó  señoritas. Obtuvieron la victo­
ria D. Manuel Cantiño, D. A lfredo Álvarez 
y D. Nicolás Ibarra.

Se tiró también este día un premio del 
Excmo. Sr. Marqués de Salobral. Fué ga­
nado porD . Alejandro Ivison.

Nada hemos dicho todavía de la tirada 
de «la  copa de P laya »; es, sin embargo, la 
mayor atracción de'estas tiradas.

Esta copa ha de ser propiedad do aque­
llas Sociedades que pertenezcan á pobla­
ciones en cuyo litoral existan playas.

La tirada se efectúa á doce pájaros, tres 
cada día durante cuatro.

Para ser una Sociedad de tiro propieta­
ria de la copa, habrá de obtenerla durante 
tres años consecutivos ó cuatro alternos. 

Estas son las principales condiciones que

para esta interesante tirada ha fijado esta 
Real Sociedad iniciadora de este nuevo 
concurso.

Este año han acudido á disputársela las 
Sociedades do Chipiona, Cádiz y  el Puerto.

Los tiradores á disputarse tan honroso 
premio son los mencionados al principio 
do esta crónica.

L a  victoria gloriosísima la ha obtenido 
el Sr. Oáborne y, por consiguiente, la So­
ciedad del Puerto, la que tiene e l honor do 
contar entro sus tiradores una escopeta do 
tal valía. Quedó en segundo lugar por ha­
cer cero on el doce pichón el Sr. A lvarez 
(D. A lfredo), entusiasta sportsman y  tira­
dor notabilísimo.

El tercer día hubo también rifa y  subasta 
do escopetas que alcanzó la cifra de pese­
tas 4.475 la primera y  de 9.0001a segunda.

La escopeta que mayor precio alcanzó 
fue la del distinguido tirador sevillano don 
A lfredo A lvarez (255 pesetas), siguiendo 
en importancia las de los Sres. D. Manuel 
Camino y D. Manuel Cantillo.

Las tiradas han resultado una verdadera 
preciosidad, por lo  que esta Revista envía 
á todos plácemes y  enhorabuenas.

A. H. DE L.

EN GUIPÚZCOA

En Salinas (Guipúzcoa) so celebró el 
23 del pasado mes una interesante y  reñi­
da tirada, tomando parte en la misma el 
Marqués do V illaviciosa do Asturias, sus 
hermanos, sus hijos, D. Carlos de la T o ­
rre, y  los Sres. Pidal, R ivas, Quirós, F o ­
rrera, Caicoya (Pepín), Muñiz (Rosendo), 
Lobo (Víctor), Sousa, Jovellanos, Valvida- 
res y  otros distinguidos tiradores.
. Se dis|DUtaba en esta lirada la gran copa 
del Club Náutico de la citada población, 
que fué ganada por el notabilísimo tira­
dor Sr. Marqués de Villaviciosa de Astu­
rias, que, á pesar do contender con él fo r­
midables tiradores, dejó á gran altura el 
pabellón asturiano.

Las terrazas del Club las ocupaban nu­
merosa y  aristocrática concurrencia.

Ayuntamiento de Madrid



D E ¡ 3 > a " C j n N r o i A . s

I

Bn la  p rov in c ia  de M adrid.

Ea estos últimos días los guardas de 
nuestra Asociación Vicente de Lucas, Ber­
nardo López, Eugenio Hermida y Juan 
José Granel han presentado 22 denuncias, 
entre ollas una en Fuencarral contra Juan 
García, vecino de Colmenar, ocupándosele 
ocho conejos y  nueve perdices, y  otra con­
tra Felipe Sanz, arrendatario del cajón nú­
mero 38 de la Plaza de la Cebada, que tenía 
seis conejos sin la correspondiente guía.

— La Guardia c ivil de E l Pardo, do quo 
os digno Jefe D. Ignacio Baanante, ha de­
nunciado á 11 individuos por infracción 
de la ley do Caza; tres de estos infractores, 
llamados Victoriano Martín Díaz (a) el To- 
rrelaguna, Felipe Moreno Muíloz (a) el 
P ip i y Equiterio Horcajo Bayano (a ) el 
Co/o,amenazaron con navajas á un guarda.

•
E n  la  p rov in c ia  de N a v a rra .

La Guardia c iv il de Corella denunció 
á Segundo Galar Jiménez, que fué sor­
prendido cuando más entusiasmado estaba 
haciendo funcionar un reclamo artificial 
de perdiz; también otra pareja del mismo 
puesto sorprendió cazando con galgos á 
dos cazadores, los cuales, al divisar á la 
pareja, se dieron á la fuga, perdiendo uno 
de los perros, que mató la benemérita, 
como dispone la ley.

—P or  pescar sin licencia en el río  Arga, 
y  con una red de cinco metros de larga, 
denunció la benemérita de Villava á Ci­
priano Aincioa y Bautista Iriarte Lasa.

— La Guardia c iv il de Urraul y  Aoiz 
también denunció por infracción de la ley 
de Pesca á cinco individuos.

— Siete infractores fueron denunciados 
por la Guardia c iv il de los puestos de Sar- 
taguda, AIsasua, Tudela, Baztán y  Cíntrué- 
nigo. •

E n  la  p rov incia  de A lbacete ,

Las parejas de los puestos de Chinchi­
lla, Casas de Juan Nú&ez, V illa r y  Casas 
de Ves denunciaron á siete individuos por 
infracción de la ley de Caza.

E n  la  p rov inc ia  do Á v ila .

Los envenenadores de ríos han estado 
muy activos en esta provincia, pues en los 
ríos Adaja, Tiétar, Garganta de las Torres 
y  de las Arenas han usado de medios cri­
minales; pero la guardia c iv il de los pues­
tos do Mingorría, Arenas de San Pedro, 
Gavilanes y  Poyales tampoco se durmie­
ron para detener á Florencio Muñoz, Ma­
riano Sáez, Martín Rodríguez, Celestino 
Blázquez, Manuel Fernández, Timoteo 
Manzano y  Juan Rodríguez Bernal.

— También la benemérita de Candele- 
da, Navaluenga, Aróvalo y  San Esteban 
han hecho cinco denuncias por infracción 
de la ley de Caza.

En la  prov inc ia  de Córdoba.

Parece que en esta provincia escarmien­
tan en cabeza ajena, pues van amainando 
las infracciones; en la última quincena sólo 
han denunciado á 14 individuos por in ­
fracción de la le y  de oaza. Estas denuncias 
fueron presentadas por la Guardia c iv il de 
Montoro, Villasalto, Valsequillo, Montilla 

y  Espiel.

E n  la  p rov inc ia  do Orense.

Los guardas del Comité de Caza y  Pesca 
de Orense denunciaron ante e l Juzgado 
municipal de Nogueira de R ium in á Seve- 
riño Gómez, A le jo  y  Manuel Gómez.

— Ante el de Orense, á José Soto y Car­
los Blanco.

— Ante e l de San Cipriáo de Viñas, á R i­
cardo Rodríguez- 

— Ante el de Orense, á Gumersindo Siei- 
ro y  Constantino Novoa.
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— Ante e l de Pereiro, á Juan Rodríguez.
— Ante el de La Merca, á Manuel Sabuoe- 

do, Eusebio Iglesias y  Antonio Díaz; todos 
por infracción de la ley  de Caza.

— Juzgado de Instrucción de Allariz, por 
atentado á los guardas, denunciados Celso 
Cid y  Juan A lvarez (se dedicaban á cazar).

— Ante el de Orense, por el mismo deli­
to, denunciado Manuel Quintaña (se dedi­
caba á oazar).

—Ante e l Juzgado municipal de Orense 
se denunció á María Casmartiño por venta 
de una perdiz.

Nuestra más sincera felicitación á la 
Guardia c iv il y  guardas jurados.

Sr, M e  Presitale del hm. ije iila ien

CoD fecha 22 de Enero de 1914 se publicó eu la 
Gaceta uua Eeal orden que en su párrafo 3.® dice:

<3.° Prohibir la circulación é introducción 
en las poblaciones de pájaros muertos sin 
pluma y la circulación é introducción en las 
poblaciones de los pájaros vivos ó muertos 
que no vayan acompañados de la correspon­
diente guia autorizada por el Alcalde ó Secre­
tario del pueblo de que procedan, en la que se 
hará constar el nombre del cazador y número 
y oíase de los pájaros, según la clasificaciún 
comprendida en el art. 33 del Reglamento para 
ia ejecución de la ley de Caza vigente y la 
clase de la licencia de uso de armas, de caza 
ó para cazar, autoridad que la concedió y au­
torizó y la fecha de su expedición.»

No me atrevo á  creer todavía que las Reales ór­
denes son nada más que para publicarlas en ia Ga­
ceta; pero si siguen vendiendo por las calles más 
céntricas de la Corte j  cobrando los guardias muni­
cipales el arbitrio por venta callejera á los vende­
dores de tórtolas, aseguraré que nuestro querido 
Monarca no firma sus Reales órdenes más que para 
su publicación, pero no para que se cumplan.

jC óm o p iensa nsted  de la  Federacidn?  
iQ a é  m edios p ropondría  p a ra  o rg a ­

n izaría?
i<^né o rgan izac ión  le  d a r ía  nsted a l  

cuerpo de g o a rd e r ia  p a ra  qne re sa lta ­
r a  m ás eficaz su cometido?

BATIDA DE JABALIES

P or las regiones de Galicia (principal­
mente por Pontevedra) y  Aragón hay tal 
abundancia de estos animales, que están 
dando grandes batidas para ahuyentarlos, 
pues son tantos que causan muchos des­
trozos en la^ propiedades.

LIBRO N O TA B LE

Aves de rap iña  y su caza, por el DüQUm db Mbdi- 
N A O B U .

P o r  el espacio tan limitado de que dis­
ponemos resulta imposible dar una idea 
de la  maravillosa labor llevada á cabo por 
la elegante pluma del Duque de Medi- 
naoeli.

En un tomo lujosamente encuadernado 
y  admirablemente impreso, con profusión 
de láminas á todo color, magníficos dibu­
jos de A. Cabrera, desoribe, enumera y 
clasifica oon notable maestría y  exquisita 
minuciosidad las distintas especies de aves 
de rapiña que pueblan Europa.

En la segunda parte de tan hermosa 
obra, nos demuestra e l Duque de Medina- 
celi su gran espíritu observador y  su inne­
gable pericia en cuestiones cinegéticas; 
esta segunda parte puede considerarse 
algo así como un curso especial de estu­
dios superiores para la ciencia de la caza, 
pues reproduce de uu modo breve, senci­
llo, práctico y  ameno, sus vastos oonooi- 
mientoa como cazador.

Como decimos al principio, la falta de 
espacio nos impide ocuparnos más exten­
samente de este magnífico libro; pero pro­
metemos á nuestros lectores reproducir 
algo de su texto en algún número pró­
ximo.

F r a n c is c o  BARD U ENA Á LV A R E Z

Im prenta  de Ja im e HatéSt ooatanilla de 3aa P ed ro , 6
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